Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

IX

LA BIBLIOTECA

DR © 1990. Universidad Nacional Auténoma de México, Instituto de Investigaciones Juridicas


http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM

http://biblio.juridicas.unam.mx

www.juridicas.unam.mx

o
~
@

bl
e
=]
w
-
=
4
5
]
-
o
Z
b3
=
Q.
o
“w

£

2

0

c

m

Z

-~

Y

In

Z

<

m

o

wy

b

=

DRO© 180, Universidad


http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

Desde la fundacién dcl enfonces Instituio de Derecho Comparado se
tuvo la plena certeza de que las labores de investigacién que se ini-
ciaban no podrian llevarse a cabo de no contar con el apoyo docu-
mental adecuado. Asi, con mucha visién, a partir del ano de 1940
dio principio la formacién de un acervo que, con el paso del tiempo,
llegaria a convertirse en una de las bibliotecas juridicas més impor-
tantes del pafs y en una de las mas completas en su género en Latino-
ameérica.

La biblioteca del Instituto de Investigaciones Juridicas, hoy dia,
estd integrada por seis colecciones:

a) El Acervo Tradicional que se ha formado desde la fundacién
de esta dependencia universitaria y que se mantiene actualizado a
través de compras, canjes y donaciones.

Cabe destacar que este acervo se ha enriquecido con el material
donado por eminentes juristas, entre los cuales destacan: Eduardo
Garcia Mdaynez, Hugo Rangel Couto, Trinidad Garcia, Antonio Luna
Arroyo, Manuel Rangel y Vazquez, César Sepilveda y Emilio O. Ra-
basa.

b) Acervo Mario de la Cueva, formado con la biblioteca de este
distinguido Maestro, quien indudablemente fue uno dec los grandes
juristas que ha dado México. La biblioteca fue legada a la UNAM
y se integré a la coleccién del Instituto, del cual el Maestro De la
Cueva fue también su director. Este acervo es particularmente impor-
tante en derecho constitucional, ciencia politica, teoria del Estado y
derecho social.

¢) Acervo Andrés Serra Rojas, integrado por la biblioteca de este
destacado Maestro, la cual fue donada al Instituto por el Gobierno
de la Repiblica.

d) Acervo Alfonso Noriega Cant(i, compuesto por la biblioteca
de este ilustre universitario, la cual fue donada al Instituto por la
sefiora dona Maria del Carmen Fernéndez viuda de Noriega Canti.

e) La coleccién de libros antiguos, integrada por obras de gran
valor y que han sido ubicadas en un recinto especialmente disefiado
para su guarda.

f) Acervo Hemerografico, integrado por las publicaciones perié-
dicas que se reciben en el Instituto. En este momento se reciben con
regularidad 629 titulos de los cuales 95 corresponden a suscripciones,
I53 a canjes y 381 a donaciones.

El personal académico que labora en la biblioteca estd integrado
por siete Técnicos Académicos bajo la coordinacién académica de
una de nuestras investigadoras, quien es auxiliada por un jefe admi-
nistrativo. Dos becarios se encuentran adscritos a la biblioteca y dos
es'rudlianfes de la Facultad de Derecho prestan en ella su servicio
social.
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Los dieciséis miembros del personal administrativo adscrito a la
biblioteca colaboran en los servicios de atencién al piblico, catalo-
gacién y, en general, procesos técnicos.

Las actividades que se desarrollan en la biblioteca se encaminan
a apoyar las tareas de investigacién. Entre estas actividades destacan:

a) Adquisicién de materiales bibliohemerogréaficos, para lo cual
se tiene disefiada una politica que siempre satisface las solicitudes
del personal académico y que aprovecha al méximo la partida presu-
puestal que en este renglén se le asigna anualmente. La politica de
adquisiciones es responsabilidad del Consejo Interno del Instituto. g

b) Clasificacién y catalogacién bibliohemerogréfica.

c) Desarrollo de los procesos técnicos requeridos por los materia-
les bibliohemerograficos para su incorporacién a los acervos.

d) Elaboracién de indices bibliohemerograficos.

e) Desahogo de consultas al Banco de Datos JUS-DATA en sus dos
sistemas: Biblioteca y Hemeroteca.

f) Participacién en la elaboracién del Avance Bibliogrdfico Juri-
dico.

g) Elaboracién del Boletin de Adgquisiciones Recientes.

Sistemas de clasificacion

En sus inicios, el acervo tradicional se encontraba ordenado por
materias, sin sequir el orden establecido por alguno de los sistemas
de clasificacién conocidos.

Posteriormente, durante el rectorado del doctor Pablo Gonzélez
Casanova, se iniciaron los trabajos para uniformar el sistema de clasi-
ficacién en la Biblioteca Universitaria y al efecto se eligié el sistema
desarrollado por la Biblioteca del Congreso en Washington, con el
inconveniente de que por esas fechas ain no se habia determinado
cuél seria el esquema de la clase "K", que corresponde a la materia
Law (derecho). El resultado del acatamiento de esta disposicién fue
la dispersién de los materiales.

Més tarde, este acervo se organizé conforme al Sistema de Clasifi-
cacién Decimal de Melvil Dewey. Sistema disefado p2ra la clasificacién
de bibliotecas generales, por lo que, a pesar de las modificaciones
introducidas, no resulté el mas idéneo para manejar una coleccién
especializada.

Dada la naturaleza de la biblioteca, bajo la direccién del doctor
Jorge Carpizo, en el afio de 1979, se empezé a trabajar en la crea-
cién de un sistema de clasificacién que respondiera a los intereses y
necesidades especificos de quienes trabajan con materiales de caréc-
ter juridico. Lo anterior fue necesario debido a que los sistemas de
clasificacién existentes respondian a referencias o criterios prove-
nientes de sistemas juridicos lejanos al nuestro o bien resultaban insu-
ficientes, dificultando asi la localizacién de la informacién en los
acervos,
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En la creacién de este sistema, todo el personal del Instituto parti-
cipé y aporté comentarios, sugerencias y esfuerzo personal. De tal
suerte que la labor realizada por José Aguario Alvarez, Radl Carran-
za Gallardo, Héctor Davalos Martinez, Soyla H. Leén Tovar, Sergio
Lépez Aylléon, Jorge Madrazo Cuéllar, Manuel Madrazo Bolivar, Mar-
ta Morineau lduarte, Amador Rodriguez Lozano y Gabriela Sanchez
Luna permiiié que el Instituto de Investigaciones Juridicas de la
UNAM diserara un sistema de clasificacién bibliogréfica que inicial-
mente se empled en la organizacién de nuestros acervos y que poste-
riormente fuera adoptado por algunas bibliotecas especializadas tanto
nacionales como extranjeras.

El sistema de clasificacién bibliogréfica para la biblioteca de nues-
tro Instituto tiene como punto de partida un sumario general, en el
cual a cada disciplina o grupo de disciplinas juridicas se les ha asig-
nado una letra del alfabeto formando asi una tabla. En cada tabla
de clasificacién se incluyen los temas mas importantes de cada materia,
a los cuales se les ha asignado una cifra de tres digitos que consti-
tuye la clave para su clasificacién, pudiendo ir sequidos de otra cifra,
también de tres digitos, que corresponde al lugar geogréfico espe-
cifico al cual se refiere la obra.

Ademés del sistema anterior, brevemente descrito, se utiliza una
segunda clave identificadora que se forma con el apellido inicial del
autor y con el titulo de la obra. Para obtener esta clave se emplean
las Tablas de notacién interna para bibliotecas hispdnicas, de Luis
Mélaga.

Banco de datos JUS-DATA

Ante el aumento de nuestros acervos y la consecuente labor de
clasificacién y catalogacién de los materiales, se estudié la necesi-
dad de hacer més manejable la informacién, para asi estar en posi-
bi'lidad de proporcionar un mejor servicio a nuestro personal acadé-
rmico y usuarios en general,

Por tal motivo, en el afio de 1985 se iniciaron los estudios para
l_a automatizacién de los catélogos biblichemerograficos. En el dise-
lio y posterior desarrollo del banco de datos identificado como JUS-
DATA, se conté con la invariable colaboracién de la Direccidn
General de Bibliotecas, de la Direccién General de Cémputo para
la Administracién Central, asi como del Centro Universitario de In-
vestigaciones Bibliograficas, todas dependencias de la UNAM.

En la realizacién de este proyecto nuevamente se vio involucrado
todo el personal académico y administrativo de la biblioteca, para
apoyar la labor inicial de Norma Pifia y Rafael Banzo Letosa y, ahora,
de Maria del Carmen Hernéndez Diaz de Leén y Carlina Dévila,
quienes estén bajo la supervisién de la coordinadora académica de

la propia biblioteca y del jefe del Departamento de Cémputo
de nuestro Instituto.
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El sistema JUS-DATA actualmente tiene dos subsistemas: Biblio-
teca y Hemeroteca.

JUS-DATA Biblioteca cuenta con 19,000 registros aproximadamen-
te; mientras que en JUS-DATA Hemeroteca se pueden recuperar
17,653, estos Gltimos comprenden la informacién contenida en las
publicaciones periédicas recibidas en el Instituto a partir de 1986.

La diferencia entre ambos subsistemas no sélo estriba en el material
que guardan sino en el tipo de clasificacién, toda vez que la que se
realiza para manejar las publicaciones periédicas es analitica, en
tanto que la que corresponde a la biblioteca es temética. En este
ano del cincuentenario se puso en marcha un nuevo proyecto: el de
la clasificacién analitica del material bibliogréfico contenido en las
obras colectivas.

Organizacion bibliohemerogrdfica

Ademés de los bancos de datos del sistema JUS-DATA, el usuario
puede localizar la informacién que requiera mediante el empleo de
los catalogos; los que corresponden al material bibliografico se en-
cuentran organizados por autor, materia y titulo; los relativos a la
hemeroteca lo estdn por autor y materia. El personal adscrito a
la biblioteca, por otra parte, dispone de otros dos catélogos: uno
topogratfico y otro de adquisiciones, los que facilitan el control in-
terno de los materiales que conforman sus acervos. De la misma
manera, el material hemerogréfico se encuentra debidamente regis-
trado en un Kardex, lo que permite conocer con toda oportunidad
los nimeros de las diversas publicaciones periédicas que se han
recibido.

Estamos convencidos de que la generacién de investigacién juridica
original depende, en gran medida, de la existencia de una biblioteca
rica y bien organizada. A esto hemos consagrado nuestro esfuerzo
colectivo.

Nuestra biblioteca lleva el nombre del destacado jurista espaiol
y fundador del entonces Instituto de Derecho Comparado, don Felipe
Sénchez Romén.
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REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA DEL
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS

Articulo 1. La biblioteca del Instituto de Investigaciones Juridicas
es una biblioteca departamental de la UNAM, de cardcter especia-
lizado y destinada a la investigacién.

Del horaria y servicios

Arficulo 2. La biblioteca dara servicio, de lunes a viernes, de las
9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 19:00 horas.

Articulo 3. Los servicios que presta la biblioteca son los siguientes:

Consulta;

Préstamo en la sala de lectura;

Préstamo interbibliotecario;

Reprografia.

Arficulo 4. Las obras y publicaciones periddicas se solicitaran, sin
excepcién, por medio de las papeletas destinadas al efecto, las que
deberan ser llenadas por el usuario.

De los servicios de consulta y préstamo en lo sala de lectura

Articulo 5. Los servicios de consulta y préstamo en la sala de lec-
tura se proporcionarén a los usuarios previo registro y la presentacién
de una identificacién vigente.

Del servicio de préstomo interno

Articulo 6. Unicamente al personal del Instituto se le proporcionars
el servicio de préstamo fuera de la sala de lectura. con los limites
siguientes:

o) Hasta seis libros por un plazo no mayor de treinta dias natu-

rales, renovables por una sola ver.

b) Hasta diez revistas por un plazo no mayor de treinta dias natu-

rales, renovables por una sola vez

Articulo 7. En caso de que algin miembro del personal conserve
en su poder las obras y/o publicaciones periédicas por un plazo
mayor al establecido en el articulo anterior, se le suspenderé el dere-
cho a nueves préstamos hasta que reintegre a la biblioteca la tota-
lidad del material retenido.

Articulo 8. En el mes de enero de cada afo, el personal del Insti-
tuto deberd reintegrar a la biblioteca todo el material biblicheme-
rografico que le haya sido prestado. En caso de inobservancia de
esta disposicién les serdn suspendidos los servicios de la biblioteza.

Articulo 9. Lot becarios tendran derecho a préstamo fuera de la
sala de lectura por un periodo no mayor de cinco dias habiles, de
acuerdo con los limites establecidos en el articulo 7 de este Regla-
mento,

Del préstamo interbibliotecario

Articule 10, El servicio de préstamo interbibliotecario se propor-
cionard a Investigadores de otros Institutos o Dependencias de esta
Universidad mediante las solicitudes de préstamo interbiblistecario
establecidas y por un plazo méxime de cinco dias naturales.

Arficulo 11. La biblioteca solicitante serd responsable de la segu-
ridad y conservacién del material recibido en préstamo, y correran
por su cuenta todos los gastos por concepto de pérdidas, destruc-
cién o mutilacién del mismo, a satisfaccién del Director del Instituto.

LA BIBLIOTECA

Arficulo 12. El material que se encuentre en préstamo interbiblio-
tecario estéd sujeto a su devolucién inmediata si la biblioteca del
Instituto de Investigaciones Juridicas lo requiere.

Articulo 13. No se autorizard el nréstamo interbibliotecario de los
siguientes materiales:

Ejemplares (nicos.

Obras de consulta.

Obras raras y/o agotadas.
Colecciones.

Publicaciones periédicas.

En caso de solicitudes de préstamo interbibliotecario de los mate-
riales anteriormente citados, se ofrecerd el servicio de reprografia
con carge.

b}

Del servicio de reprogrofia

Articulo 14. Cada miembro del personal académico del Instituto
tiene derecho a obtener sin costo hasta cien fotocopias mensuales,
no acumulables. El excedente de esta cantidad deberd ser cubierto
por el solicitante. Corresponderd al personal de reprografia llevar
el control de las fotocopias sin cargo solicitadas por cada miembro
del personal académico.

El servicio de reprografia se proporcionaré a todos los demas usua
rios a su cargo, y de acuerdo con las posibilidades del Instituto.

De lo estanterio obierta
Articulo 15. El personal académico del Instituto tendrd acceso a
la estanteria de la biblioteca, no asi a la de la hemeroteca. Los retiros
que podrén hacerse deberdn ser debidamente registrados por el per-
sonal de la biblioteca y dentro de los limites establecidos en el articu-
lo 7, inciso a) de este Reglamento.

Dafos ol moferiol biblichemerogrdfico
Arficulo 16. 5i algin lector maltrata, mutila o extravia una obra
o publicacién periédica, estd obligado a reponerla o a cubrir su im-
porte. Tratandose de obras raras y/o agotadas, deberd cubrir el costo
de la fotocopia del mismo en caso de consequirse, ademés del cos-
to de la encuadernacién, o bien, el precio estimativo que fijard el
Director del Instituto.

Del personal de lg biblioteca
Articulo 17. Al personal de la biblicteca corresponde el desempe-
fo de las funciones siguientes: mantener el orden; conservar la colec-
cién debidamente ordenada; mantener los catélogos e inventarios al
corriente, de acuerdo con los sistemas de catalogacién y clasificacién
adoptados; elaborar las estadisticas e informes mensuales y anuales,
y las demés funciones que se requieran a fin de que el servicio sea
eficoz.
Articulo 18. El Jefe de la Biblioteca serd inmediatamente respon-
sable del cumplimiento del presente Reglamento,

TRANSITORIO

Este Reglamento entraré en vigor el dia 21 de enero de 1980.
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Articulo 17. Los usuarios deberdn pagar el precio correspondiente
de las fotocopias solicitadas.

Arficulo 18, La persona que de cualquier forma dafe, mutile o
sustraiga documentos del Centro deberd reponerlos, independiente
mente de la sancién legal a que haya lugar.

Articulo 19. Queda estrictamente prohibido el acceso a los acervos
a toda persona ajena al Centro, salvo autorizacién expresa que en
cada caso otargue el Director, o el Jefe de Departamento.
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Articulo 20. Las dudas que se susciten en la interpretacién del pre-
sente reglamento serén resueltas por el Director o el funcionaric que
él designe, mediante una circular.

TANSITORIO

Arficulo 21. El presente reglamento entrard en vigor el dia prime-
ro de julio de 1980.
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http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

Foto 57. Hemeroteca

Foto 58. Acervo de la Biblioteco
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